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tImo. Sr. Director general de EXPortación.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

- Decrete, 1492/1976 (.Boletin Oficial ditl Estado- nÜ·
mer, 185).

- Orden de le. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 t ·Boletin Oficial del Estado- número 282>.

- Orden del MiniSterio de Hacienda &. 21 de febrero de 1976
(.BoletÜl Oficial del Estado· nÍlmero 53L

- Orden del Mi..Jisterio de Comercio de 2.{ de febrero de 1978
("Boletín Oficial del Estado- número 53).

- Circular de le. DirecciÓll General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 {.Boletin Qflei" del Estado_ núm$ro TtJ.

Duodécimo.-La Dirección General de Adu8naa y la D1recci6n
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta a.plicación
y desenvolviendo de la presente aut.orizaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su oonocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. l. muchos moa.
Madrid. 18 de mayo de 1984.-P. D., ~ Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

162,190
122.024

18,486
214.110
174.505
67,191

290,685
56,790

9.248
50,328
19.520
15,580
19,634
28,920

810.494
107,475

66,67.{

Vendedor

161.820
121.591
18.4M

212,987
173,471
66.903

279;578
56.570
.,220

50.138
19.454
15.511
19.567
26.815

806,278
107,094
66,390

CompradOl'

Cambio.

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas convertibles

Cambio, oficiales del dta 19 de julio de 1984

16454

16453

RESOLUCION de 9 d. lullo de 191J4! del Centro
de E8tudio y Apoyo T,"cnico de CarreteT(h tú Má
laga. sobre expropiaciórt forzosa de fincas afecta
daa par la. obras que MI ('W/l.

Por Resolución de la Dirección Gen!!f:l.l de Carreteras se ha
ordenado iniciar el expediente de expropiación forzosa nece
sario para la ocupación de las fincas afectadas por el proyecto
"Muro de contención y reposiciones de accesos y servicios en la
prolongación BIas de Lazo y en su intersección con la avenida
Cayetano Utrera. término municipal de Milaga, provincia de
MaJaga. 7-MA-414.1-.

Al estar incluido dicho proyecto en el programa de inversio
nes del Ministerio de Obras Publicas y urbanismo, su aprobación
lleva implícita la declaración de utilidad pübllca ., la necesi
dad de ocupación. siéndole de aplicación el artJ:culo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de qiciembre de 19M, con·
forme señala el artículo 42, bl, del Decreto nümero 1541/1972.

Este Centro de Estudio '1 Apoyo Técnico. de conformidad. con
la normaliva vigente al efecto. ha resuelto:

PrimerO.-Hacer pública para conocimiento general. la rel...
ci6n de h"ienes y propietarios afectados, con expresión de la
clase de terreno y superficie que se ocupa. en el .Boletin Oficial
del Estado-, _Boletín Oficial de la Provincia de Málag.... pe-

1 dólar USA , .
1 dólar canadiense •..........................
1 franco francés .
1 libra esterlina •.............................
1 libra irlandesa .................•.•..........
1 franco suizo .

100 francos belgas •••....••......•..............
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 norin holandés ...•..•......••.•.•...•.......
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ....•••......•.....•.......

lOO chelines auatri.acol .
100 escudos portugueses ..
100 yens japoneses , .

Tercero.-El producto de exportación será el siguiente:

Acido 1- (N4 butNa.mlno) ·l-metil-fostorOSo, denominado oomer
cialmente eButafostan-, P. E. 29.34.90.fil-

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos que se exporten del producto indi
cado. se podrán imPortar CO.D franquicia arB.l;loelaria o se dataré.
en cuenta. de admisiÓD tempOral o 88 deVOlverán los derechos
arancelarios, según el sistema. a que se acoja él interesado, lu
cantidades de merca.ncla.s siguientes:

- 116,6 kilogramos de mercancfa 1 (36,8 por 100).
- 53,0 kilo&Tamos de mercancía 2 <'23 Por 100).

No existen subproductos y 1.. merma.s son las indic&daa
entre paréntesis a continuadón de los efectos oonta.hles correa
pendientes.

El intere6ado queda obligado & declarar en la documenta
ción aduanera. de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada. producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadae, daterminantea del beneficio fisoaJ.,
así como calidades, tipOS lacabadoa. colorea,. especificacIOnes
particulares. formas de presentación), dimensiones y damas ca-
racteristicas que las identifiquen y distingan de otras &imilares
y que en cualquier oaso, deberán ooincidir resPectivamente,
con las mercancías previamente importa.da6 o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaraci6n '1 de las comprobacioDelS que
estime conveniente .ealizar, entre eLlas la extraoción de mu_
tras para su revisi6n G análisis pOr el Laboratorio CentraJ de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Loja de detalle.

Quinto.-Se (..oorga esta autorización huta el dta 31 de Julio
de 1985, dtot.iendo el interesedo, en su caso, 801Jcitar 1& prórroga.
con tres meses de antelaci6n a su caducidau y adlu':ltando 1&
documentación exigida por 1& Orden del Ministeno de Comercio
de 24 de febrero de 1978.

Sexto.- Los paiaes cM origen de la mercanc1a a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafsee: de destino de lea exportacÍO
n86 serán aquel.,I08 con loa que España m.antiene asimismo rala.
cion&S comercialee norma.les o &U moneda de. pago 16& conver·
tibIe, pudien<io la Direcci6n General de Exportación. s.1 lo estima
oportuno. autorizar exponacione& a los demie patIN.

Las exportaciones realizada8 a Partes del territorio nacional
aituadas fuera del área aduanera, también se benelici&rán del
régimen de tnlfioo de perfeccionamiento activo. en a.nélogas con
diciones que las destJnad86 al extranj«o.

Séptimo.-El plazo para la tcansformaciÓD y exportaciÓD en el
aisteme. de admisiÓD tempOrai no podri. sers~ a. dol &d0l.
sl bien para oPtar pOr primera ve~ a este I18tema habráD de
cumplirse los reqwsitos e&tab1ectdOl en el punto 2.4 de la Orden
ministerial d$ la Preside~ia del Gobierno de 20 de noViembre
de 1975 y en el pUnto 8. 11 de 1& Orden del Ministerio de Comer.
cio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de repos1cJ.ÓI1 con franquicia aranoelaria el
plazo para soHci tar las importaciones sera. de un ailo a partir
de la fecha de lu exportaeion. respeot1vaa, según lo ·asta,blecl
do en el apartado 3.8 de le. Orden ministerial de la Preddencia
del Gobierno de 20 de noviembre de lW1S.

Las cantide.d81 de mercancias a importar OOD franqulda
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las eX1J'ortacioo81 real1zadu, pOdrán &er acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cum,pUmiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistEma de devoluci6n de derechos el plazo dentzoo
del cual ha de rea,.lizarse 1& tranaformación o incorporaci6n y
exportación de las mercanciu ser! de se1l mel8l.

Octavo.-La. opción del siStema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la oorrespondiente declara.ci6D o
licencia de importación. en la admisión temporal. y en ei mo
mento de solicitar la correspond1ente licenota de expOJ1.ación,
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en
las correspondi.entea casill.1aI, tanto de la declaraciÓD o licencia
de importación como de la lluncia de exportaci6n, que el titu
lar se aooce al ré¡imen de tráfico cUt perfecoionamiento a.ctivo
y el sistema eleatdo, menc1on&ndo la disposición por le. que &e
le otorgó ed mismo.

Noveno.-Las merca.ncias impOrtadas en régimen de tráfico
de Perfeccionamiento. activ•• as1 como loa productos termina
dos exporta.bles quedarán sometidos &1 régimen fi.scal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia ;,rancela
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el • de febrero de 19&1 huta la aludida fcha
de pUblicación en el .BoletÚl Oficial del Eatad~, pOdrán aoo
B'ersoe también a los beneficios correspondientes. siempre que
se hayan hecho oonstar en la licencia de eXPortación y en 1a
restante documentación aduan.era de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas eXPortaciones los
p·lazos señaJ.adOl en el artículo a.nteríor comenzarán a contarse
elesde la fecha ele publicación de esta Orden en el .Boletin
OficiaJ del Estado_.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:
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Ilmo. Sr. Directqr general de Enseñanza-s Medias.

Relncwn de afectados con expresir'1r! de número de orden. nom
bre y apellidos, domicilio. clase de terreno y superficie afectada

1. Don Domingo A. Flor~s Guena. Mttlasaña, 14, Málaga.
Solar 54,50 metros cUl1drl:tdus.

ORDEN de 5 de marzo de 1984 par la qW! se auto
riza el cambio de titularidad al Centro pI ¡vado de
Formación. Profesional ..San .Antolin~, d(, Murcia.

ORDEN de 22 de marzo de 1964 por la que se
concede la 4UtOrizact6n. excepcional y transitori,a
G los Centros docentes privados de Educación
Preescola.r q'¡'e> 8e cítan.

16458

16457

Dma. Sr.: VIsto el expediente promovido por don Silvestre
del Amor Garcia. tit.ular del Centro privado de Formación
Profesional .Sa11 AntoIín-, de Murcia, en solicitud de cambio
de tituiaridad del miamoj

Teniendo en cuenta que dJcho Centro obtuvo la autorización
definitiva por Orden de 28 de octubre de 1980 (.Boletin Oficial
del Estado_ de 20 de noviembre), por lo que ee cumple con los
requisitos establecidos en el articulo 13, 2, del Decreto 1855/1974.
de 7 de Junio (·Boletin Oficial del Estado- de 10 de julio), J'
vistos los informes y propuesta emitidos por 1& Dirección Pro
vincial de Murcia en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cambio de tJtularidad
del Centro privado de Formación Profesional de primer grado
.San AntoUn_, de Murcia. plaza de Pedro Pou, 1. y que osten
taba don Silvestre del Amor Garaa, a favor de la Sociedad
.Centro de Enseñanza San Antol1n, S. A.-, oon cuantos dere·
chos y obltgadones lleva inherentes y 81n alteración de sus
demás condiciones académicas y adminJstrativas.

Lo que comunico a V. 1. para su oonoc1mlento , efectos.
Madrid, 5 de marzo de lOS4.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Ensei\anzas Medias.

y Servicios, Especialidades Administración HotelerA y .g.';ll:a
de Viales.

Rama Química: Profesión Operador de Laboratorio

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v pf..- Ins
Madrid, 2 de marzo de 1984.-P. D. (Orden de 27 C:,-' 1!ld 7"

de 1982. el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias

limo, Sr.: Examinados los expedientes instruidos 'tor los pro
motores de los Centros docentes privados qué le relacionan en
el ~xo de la -presente Orden en solicitud de autorización de·
finitiva para le. apertura- y funcionamiento de dichos Centros. en
el nivel de Preescolar y Gen.eraJ Básica y para las unidades
que se indican, de acuerdo'con lodJepuesto en los artículos 8,°
y siguientes del Decreto 1855/1974, de 7 de junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización
previa, 8 que alude el articulo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiY8 han
sido tramItados reglamentariamente y que. en todos ellos, han
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la
Unidad Técnica, en 106 que consta que le encuentran dichos
Centros ubicados en plantas balB8, oon entrada independiente,
de edlfioos destinados a viviendas.,

Vistos la Ley GeneraJ de Educ&ción de 4 de agosto de 1970
(..Boletín Oficial del Estado~ de 8 de agosto). el Decreto 1855/
1975, de 7 de JuniO (..Boletfn Ofic1al del Estado- de 10 de tu
lio), la Orden e 24 de abril de 1975 (..Boletín Oficial del Estado
de a de mayo). 1& Orden de 22 de mayo de 1918 (..Boletin Ofi·
ctal del Estado- de 2 de junio) J' demAs disposiciones comple·
mentarlas;

ConSiderando que los Centros dooente& ·privados Que se re
lac10nan en el anexo entes mencionado reúnen 108 requisitos exi
gidos en el Utulo 1, apartado 2.°, de la Orden de 22 de mayo
de 1978. viniendo a resolver las necesidades existentes en las
zonas de Centros de ese nivel educativo,
- Este Ministerio ha resuelto:

Se ooncade la autorización oon oaráCter exoepcional y tran
sitorio .para su a.pertura y funcionamiento, mientras la In~
ciOn informe que hay necesidad de puestos escolares del nivel
de Preescolar en esa zona, a ·los Centroe docentes privados que
se relacionan en el anexo de la presente Orden y para. las uni·
liades que se 1ndioan.

1.& presente autorizacJón podrA revocarte en los supuestos
del articulo 15 del Decreto 1855/1874.

Lo que comunico a V. I. pare. 8U conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de marzo de 1984....:..P. D. (Orden de 27 de mar

zo de 1983). el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Educación BáSica..

ANEXO QUE SE CITA

Provincia ds Cdcerf'8

Muni<::ipio: Cáoeres. Domicilio: Plaza de Italia, sin numero
Denominación: .Mafalda-. Titular: Doft. María Teresa Hodrí-

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADe

16456

16455 ORDEN cU 2 de marzo de 1964 por la qtUl 8e autort
Z4 el cambio de domicilio -al Centro privado de For·
mación Profesional .Marta MontesBori_, de Zara·
go.za.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido par don Luis Ma·
nuel Garcfa Urrea, Dlrectcr del Centro privado de Formación
Profesional ..Maria MontessoTi~. de Zaragoza, en solicitud de
cambio de domicilio;

Teniendo en cuenta qUe el citado Centro reune los requi
sitos legalmente establecidos, asi coma los informes y propuesta
emitidos por la Dirección Provincial de Zaragoza en sentido
favorable.

·Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional de primero y segundo grados homologa
do ..Maria Montessori~, de Zaragoza, el cambio· de domicilio de
la cane Asin y Palacios, 18, al número 23 de la misma calle.
con entrada por Pedro IV el Ceremonioso. 12. de la misma lo
calidad.

lo que comunJco a V. 1. para su conocimientos y efect06.
Madrid, 2 de marzo de 1964.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

ORDE'N de a dEl marzo de 1984 por la que se 8uprt·
men enseñanzas al Centro orjvado de Formación
Profesional .Politecnos~, de Burgos.

nmo. Sr.: Visto el expediente promovido por don Antonio
Careta Martinez, Director del Centro privado de Fonnaclón
Profesional de primero y segundo grados homologado .Politec·
nos_. de Burgos. en solicitud de supresión de enseftanzas;

Teniendo en cuenta las razones alegadas que se Justifican
J' 8e exponen en los informes v propu~sta emitidos por la Di
rección Provincial de Burgos para acceder a la supresión soli
citada.

Este Ministerio ba resuelto suprimir. con efectos académI
cos det curso 1964-85, las ensei'Janzas correspondientes a For
mación Profesional de primero y segundo grados que se rela
cionan a continuación J' que fueron autorizados al Centro pri
vado de primero y segundo grados homologado .Polltecno3_ de
Burgos, domiciliado en Calera, 29:

Rama. AutomOCIón: Profesiones Mecánica del Automóvil y
Electricidad del Automóvil.

Rama DelineaCIón: Profesión DeUneante.
Rama Hostelería y Turismo: Profesiones Regiduria de Pisos

ri6dico .Dlario Sur. de Málaga y tablones de anuncios de este
Centro de Estudio y Apoyo Técnico y del Ayuntamiento de
MAlaga. •

Segundo.-Se1iaIar la fecha del día 11 del próximo' mes de
septiembre, a las once horas, en las of1cinas del Ayuntamiento '
de Majaba, sfn perjuicio de practicar los reconocimientos de
terreno Que se estimen pertinentes a instancia de partes, para
levantar las actas previas a la ocupacfóD.

A dicho acto, deberán asistir los titulares. afectados par
Bonalmente o bien legalmente representados, aportando 108 do
cument.os acreditativos ,de su titularidad y el dltimo recibo de
la Contribución Territorial, pudiendo ir acompadados, si 10 esti·
man'oportuno y a su cargo, de Peritos y Notario.

Tercerp.-NoUfícar a los interesados mediante cédula, el dfa
y- bora en que les ha correspondido suscribir el aeta previa a la
ocupación.

Cuarto. -Publicada la lista mencionada en el apartado prJ·
mero y hasta el momento del levantamiento del acta preVia,
los interesados podrán formular por escrito, ante este Centro
de Estudio y Apoyo Técnico. paseo de la Farola, 7, Mé.laga·18,
o en el Ayuntamiento de MtLlaga, las alegaciones Que consJderen
oportunas a los únicos efectos de subsanar posibles MTOr&s
padecidos al relacionar los bienes afectados por la expropia ..
ción.

Málaga, 9 de julio de 1984.-El Ingeniero Jefe, Juan Brotóns
Pazos.-9.711·E.


